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De: miguel ange! MORENO HUELVES [mamhuelves@teleforﬁca net] Enviado el: viernas 10/07,/2009 20:00
Para: ‘Interdin.com - Broker Online’
G
Asunto: nim de cuenta: 811282 (operaciones dia 10/07/09)
j &
El viernes 10/07/09 se han producido dos hechos en mi cuenta que no entiendo:
one un tipo de interés def 9.5488 % y un euribor del 7.7

a) Ungs g8, por un posicidn comprada de de 104,389 CFD's de Criteria. E
b}  Se me hanvendido 125,844 CFD's de Criteria, entre las 17:00.54 y las 17:01.00, sin que yo diera orden alguna. A fas 17 mﬂ mi posicién era la siguiente:

a. Posiciones vendidas:
. 67.733 CRITERIAS
it. 20.000 BBVA

b. Posiciones compradas:
. 230.233 CRITERIAS

Se empieza a vender a 3,10 y se termina en 3,07, El saldo de posicidn comprada, al final de la sesidn, es de 104.38% CFD's de CRITERIA.
este volumen de venta, no me extrafia gue se haya bajado el precio. No entiendo el motive de la venta, puesto que tenia garantias de sohra {mi precto limite se encontraba en 2 62 euros}

Ruego solucionen a la mayor brevedad dichos problemas.

Un saludo,

Miguel Angel MORENO HUELVES
MOVIL: 628 229 217

}. De esta forma, con

it



USER
Nota adhesiva
a) Este cargo era correcto. Lo que pasa es que cuando vi que me habían vendido 125.844 CFD's casi me da un infarto, y perdí la noción de la realidad.

USER
Nota adhesiva
b) Estaba bastante cubierto, y no entendía porque me habían vendido 125.844 CFD's.
Obviamente, al vender tal cantidad "al mejor precio", es decir a cualquier precio, ellos mismos hicieron que bajara el cambio.


De: Broker Online [mailto:brokeronline@interdin.com]

Enviado el: martes, 14 de julio de 2009 16:59

Para: 'miguel angel MORENO HUELVES'

Asunto: RE: nim de cuenta: 811282 (operaciones dia 10/07/09)

Estimado Miguel Angel:

Hemos comprobado la operativa de su cuenta y respondemos a sus dudas:

a)

El cargo por intereses el viernes tiene en cuenta el margen financiero del propio dia,
del sdbado y del domingo, es decir, 3,176% sobre el efectivo aplicado a los tres dias @
mencionados.

b) En cuanto al cierre producido en su cuenta, es debido a que en la subcuenta 811282B

tenia érdenes vigentes de compra de 140.000 contratos de CFDs sobre Criteria, que
hacian que el calculo de garantias de su peor posicion fuera de mas de 300.000

contratos CFDs sobre Criteria.

El sistema automatico va por orden en cuanto al cierre de cuentas, ya que 811282y
811282B son independientes. Eso provoca que, si la cuenta global tiene disponible @
negativo, el sistema siempre comenzara €l cierre de posiciones por la 811282, que es

lo ocurrido el viernes.

Nuestro equipo del Dpto. Je?'cnico ya esta trabajando para englobar posiciones de un mismo
producto para realizar un cierre especifico en estos casos, pero por el momento, le
agradeceriamos que no llevara a cabo la operativa producida el viernes ya que el control de
garantias actuaria de nuevo de la misma forma. Es decir, las posiciones vigentes que
aumenten posicion global deberan estar en la cuenta principal 811282. @

Un saludo,

«COM

Dpto. Broker Online

brokeroniine@interdin.com
tel: 902 88 95 95

www.interdin.com



USER
Nota adhesiva
Su equipo técnico (su equipo informático), está manos a la obra para arreglar esta chapuza informática.
"Nuestro equipo del Dpto. Técnico ya está trabajando..."
Y digo yo... ¿No deberían de haber trabajado antes los del Dpto. Técnico? ¿Cobran por tocarse los cojones?
¿Qué dicen los Expertos en Mercados..., de los Expertos Informáticos?
¿Qué dicen los Expertos Ejecutivos..., de los Expertos en Mercados y de los Expertos Informáticos?
¿Qué dicen los Expertos Legales..., de los Expertos Informáticos, de los Expertos en Mercados y de los Expertos Ejecutivos?
Sencillamente..., ¡es que todos estos Expertos, no saben y son unos ineptos!
¡Pero vuestra falta de sabiduría..., no la tienen que pagar los clientes!
¡Habréis de saber, que la Ley también la tienen que cumplir los Expertos!
						¡COMENTARIOS DE UN INEXPERTO!

USER
Nota adhesiva
1) Esto lo deberían de haber avisado antes a los clientes.
2) Obviamente no lo hicieron, porque no sabían que su estructura informática fuese una chapuza.

USER
Nota adhesiva
Ya he dicho en el documento anterior, que esto era correcto. La explicación más arriba.

USER
Nota adhesiva
INTERDIN te ofrece la posibilidad de operar con una sub-cuenta, dentro de tu misma cuenta. Ambas se diferencian, solamente por la letra "B".
En castellano, quiere decir lo siguiente:
Si tienes órdenes dadas en la sub-cuenta, en caso de que el precio se vuelva contra tus posiciones, su sistema informático te empieza primero a vender los CFD's reales que tienes en la cuenta "A", cuando lo lógico sería deshacer las órdenes dadas en la "cuenta B".
Es decir, su sistema entiende que las órdenes que tienes dadas en la "cuenta B", son CFD's reales. Como detecta un riesgo, empieza a vender como loco CFD's, en la "cuenta A".
Este es el GRAN ERROR de estructuras informáticas en el sistema de sub-cuentas de INTERDIN.
Por este error, casi me da un infarto.


USER
Nota adhesiva
Como cualquier cliente, yo me pregunto:
¿Y a mi qué coño me importa todo vuestro follón informático con la cuenta principal y la cuenta B?
A mi me cobráis comisiones en cada operación, e intereses por el mantenimiento de posiciones. Además, si no efectúo un número determinado de operaciones, me cobráis comisión por la utilización de vuestra ¡magistral plataforma!. El dinero que os pago es de verdad, y no es falso, como vuestra información.
A cambio exijo profesionalidad. 
Esto es algo muy serio, no apto para estafadores. Si no sabéis , dedicaros al trile.
Estáis engañando a la gente, abusando de su confianza y buena fe. ¡Chorizos!
Lo más gracioso del caso..., es que se cabrearon conmigo ¡Como si yo hubiera tenido la culpa! ¡MANDA GÜEVOS!

USER
Nota adhesiva
CONTRATOS POR DIFERENCIAS (CFDs)
INTERDIN BOLSA, S.V., S.A.
PRIMERA EDICIÓN: OCTUBRE 2008
Página 55: 3 Control de pérdidas y liquidación diaria
Una peculiaridad importante a tener en cuenta de los CFDs de INTERDIN es que, para el control (de pérdidas y ganancias) se aplica la liquidación en tiempo real de las posiciones de todas las cuentas. Cualquier incumplimiento de saldo (es decir, si el saldo de la cuenta del cliente no es suficiente para cubrir las garantías a depositar más la liquidación diaria en cada momento) que se detecte desencadena automáticamente la cancelación de posiciones del cliente hasta que el saldo vuelva a cubrir el saldo requerido. 
Esto quiere decir que, en el sistema de control de pérdidas de INTERDIN, el saldo depositado ha de ser  siempre superior (o igual) al resultado negativo de la liquidación de posiciones para evitar la cancelación automática de las mismas. El cliente podrá disponer libremente de los saldos diarios (conjunto de todas sus posiciones) que le sean favorables.
[TRADUCCIÓN: POSICIÓN = CFDs en cartera *** POSICIÓN, NO TIENE NADA QUE VER CON "ORDEN"]
Página 56: ...Este procedimiento de control de pérdidas y la liquidación diaria de pérdidas y ganancias "constituyen un excelente sistema de control"....


De: miguel angel MORENO HUELVES [mailto:mamhuelves@telefonica.net]
Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2009 17:08

Para: '‘Broker Online'

Asunto: RE: nim de cuenta: 811282 (operaciones dia 10/07/09)

Gracias por aclararme mis dudas. Segun envié el e-mail, me di cuenta de que era viernes y, por
tanto, no procedia plantear la primera duda {la impresién me dejé en blanco)

Leyendo su respuesta se me plantea una duda: si yo tengo ordenes cursadas, y el precio se
vuelve contra mi posicidn, su contestaciéon me da a entender que en ese caso, en vez de anular @

las érdenes cursadas, en primer lugar se me “Gi8E8RR" posiciones. —

Me gustaria aclarar este punto.

Un saludo,

Miguel Angel MORENO HUELVES



USER
Nota adhesiva
La respuesta a esta pregunta, está bastante "EXPLÍCITA Y DIFUSA" en su contestación (documento anterior).


